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Inventario ambiental

SÍNTESIS INVENTARIO AMBIENTAL

Muy Alto: Marismas y Espacios Protegidos

Alto: Masas forestales autóctonas y suelos con muy alta capacidad agrológica

Medio: Suelos con alta capacidad agrológica y bosquetes de ribera y mxitos

Bajo: Prados y plantaciones forestales

Muy bajo: Suelos urbanizados (poblaciones y principales infraestructuras)

Valor ambiental: medios o elementos predominantes

Consolidado y núcleo tradicional

No consolidado

Suelo Urbano:

Delimitado

Suelo Urbanizable:

SÍNTESIS INVENTARIO AMBIENTAL

Valor ambiental: medios o elementos predominantes
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Impactos ambientales

Espacios Naturales Protegidos

Suelos agrícolas

Afección por ruido

Paisaje
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* En este plano se muestran sólo algunos de los impactos identificados en el documento ambiental; y entre éstos, aquellos aptos para su representación gráfica.

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES*

Consolidado y núcleo tradicional

No consolidado

Suelo Urbano:

Delimitado

Suelo Urbanizable:

PROPUESTA DE ORDENACIÓN

¬«1

¬«2

¬«3

¬«4

SÍNTESIS IMPACTOS AMBIENTALES:

SDR-G1, G2 y G3 ¬«2 ¬«5 ¬«6
SDR-C9 ¬«1 ¬«2 ¬«4

SDR-C1 y C2

SDR-T1 ¬«1

SDR-C6 ¬«4

SDR-C5 y C7 ¬«2

SDR-G1 ¬«4

SDR-G3 ¬«1

SDR-G2 ¬«6

¬«2

SDP-C8 ¬«3 ¬«4
SDR - C4 ¬«3¬«2

¬«4

Protección litoral¬«5

Patrimonio cultural (entornos de protección de BIC)¬«6

¬«3

¬«6

SDR - C3 ¬«3

¬«2 ¬«3 ¬«4
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Medidas ambientales*
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SDR-G1 ¬«1 ¬«2 ¬«4 ¬«6

SDR-G3 ¬«1 ¬«2 ¬«4 ¬«6

SDR-G2 ¬«1 ¬«4 ¬«6

¬«3

SDR-C9 ¬«1 ¬«2 ¬«3

SDR-C1, C2, C3 y C4 ¬«1

SDR-T1 ¬«1 ¬«2 ¬«3

SDR-C6 y SDP-C8 ¬«1 ¬«2

SDR-C5 ¬«1

SDR-C7 ¬«1

MEDIDAS ESPECIFICAS PARA LOS NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS:

Estudio de Integración Paisajística

Requerimiento de estudios adicionales (exigencia de medidas):

¬«1

Estudio Acústico¬«2

Inclusión en planes de rango superior:

Inclusión en ámbito del PORN¬«3

Inclusión en ámbito de protección del POL¬«4

Hábitats de interés comunitario¬«5

Advertencia de presencia de elementos singulares:

Entornos de protección de bienes de interés cultural¬«6

MEDIDAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE ELEMENTOS DE VALOR:

Delimitación / Sujección del planeamiento a determinaciones del PORN

Integración del PORN:

Elementos fuera de ordenaciónk

Identificación de las áreas de protección y regulación especifica

Integración del POL:

* En este plano se muestran sólo algunas de las medidas ambientales recogidas en el Plan General y en el documento ambiental; y entre éstas, aquellas aptas para su representación gráfica.

PRINCIPALES MEDIDAS AMBIENTALES*:

Consolidado y núcleo tradicional

No consolidado

Suelo Urbano:

Delimitado

Suelo Urbanizable:

PROPUESTA DE ORDENACIÓN

¬«5

¬«5

¬«5
¬«5

¬«5

SUNC-T4 ¬«1 ¬«2

SUNC-T2 y T3 ¬«1

SUNC-C10 ¬«1
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